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FORMULARIO PREGUNTAS Y RESPUESTAS No. 001 AL PROYECTO DE PLIEGO DE 
CONDICIONES DEL PROCESO DE ENAJENACIÓN DIRECTA A TRAVÉS DE SUBASTA PÚBLICA 
ELECTRÓNICA No. 196-MDN-COGFM-ESDEG-2025 CUYO OBJETO ES LA ENAJENACIÓN DE LOS 
BIENES DADOS DE BAJA MEDIANTE LA RESOLUCIÓN NO. 059 DEL 2 DE SEPTIEMBRE DE 2025, 
CON DESTINO A SU DESTRUCCIÓN TAMBIÉN DENOMINADA DESINTEGRACIÓN FÍSICA, 
CHATARRIZACIÓN O SU COMERCIALIZACIÓN MEDIANTE VENTA PÚBLICA, DE CONFORMIDAD 
CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS POR LA ENTIDAD. 
 
Bogotá, D.C., 24 de Noviembre de 2025 
 

OBSERVACIONES DE GEOECOLOGICOS SAS 
 

OBSERVACIÓN JURÍDICA No. 1 
 
“Estimados señores, 
Por medio del presente, y en cumplimiento de los requisitos habilitantes para la presentación de ofertas 
en el proceso de 196-MDN-COGFM-ESDEG-2025, solicitamos amablemente el envío del link y/o las 
instrucciones de pago necesarias para efectuar la consignación del veinte por ciento (20%) del precio 
mínimo de venta establecido como base. 
Adjuntamos a este mensaje los documentos requeridos: 

• Copia del Registro Único Tributario (RUT) 

• Copia de la cédula de ciudadanía del representante legal 

• Correo electrónico de contacto: gerencia@geoecologicossas.com / 
comercial@geoecologicossas.com 

• Número telefónico de contacto: 3208667666 /3022368356 
Agradecemos su pronta gestión, teniendo en cuenta que esta solicitud se presenta con una antelación 
mínima de tres (3) días hábiles respecto a la fecha límite para la presentación de ofertas. 
Quedamos atentos a la información solicitada. 
Atentamente,” 

 
RESPUESTA JURÍDICA No. 01: 
 
La Entidad se permite manifestar que de acuerdo a su solicitud se realiza la creación del botón de pago 
o link para la respectiva consignación, el cuál será enviado respectivamente una vez aperturado el 
proceso de selección. 
 
OBSERVACIÓN JURÍDICA No. 2 
 
“Estimados señores, 
Reciban un cordial saludo. 
Me dirijo a ustedes en nombre de GEO-ECOLÓGICOS S.A.S., en mi calidad de Asistente Administrativa, 
con el fin de consultar la fecha y hora exacta de la apertura de la plataforma SECOP II para el cargue de 
la oferta económica correspondiente al proceso de selección 196-MDN-COGFM-ESDEG-2025. 
Actualmente, al intentar diligenciar el cuestionario y cargar los documentos requeridos para la oferta, la 
plataforma no lo permite. Agradeceríamos nos confirmen el cronograma establecido para habilitar esta 
funcionalidad y así cumplir en debida forma con los plazos previstos. 
Agradecemos de antemano su atención y colaboración. 
 Atentamente, 
Katalina Vargas. 
Asistente Administrativa GEO-ECOLÓGICOS S.A.S.” 
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RESPUESTA JURÍDICA No. 02: 
 
La Entidad se permite manifestar que de acuerdo al cronograma del proceso, la opción para cargar oferta 
únicamente se verá habilitada hasta el momento de la Apertura del proceso. En el momento nos 
encontramos en la etapa de observaciones al proyecto de pliego de condiciones razón por la cual no les 
permite cargar los documentos requeridos como habilitantes. 
 
Se invita al oferente estar atento a la apertura del proceso respectivamente por medio de la plataforma. 
 

OBSERVACIONES DE SISTEMA DE GESTION AMBIENTAL "PLANETA AZUL" 
 

“Cordial saludo,  
 
Estando interesados en participar en el presente proceso, muy comedidamente solicito formato de 
consignacion y/o bancaria con el fin de cumplir con el requisito de consignacion del  20%  
RICARDO ALIRIO ARIZA PINZON  
CC 79394576 
SISTEMA DE GESTION AMBIENTAL "PLANETA AZUL" 
contratos.planetaazul@gmail.com  
+57 310 2979680” 

 
RESPUESTA JURÍDICA No. 01: 

 
La Entidad se permite manifestar que de acuerdo a su solicitud se realiza la creación del botón de pago 
o link para la respectiva consignación, el cuál será enviado respectivamente una vez aperturado el 
proceso de selección. 

 
 
 
 

CR. JULIO CÉSAR BUENAVENTURA NUÑEZ 
Gerente de proyecto 

 
 
 
 
 
PS. JOHANA K. JIMENEZ ZAPATA 
Comité Jurídico Estructurador            
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CT. GISELLE LORENA ROMERO 
Jefe Sección Contratos – Comité Adquisiciones  
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